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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE La. 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DR JORGE ALFREDO FELIXPONCE Y SRA. 

ATAVORDE: 

PEDRO XAVIER CORREA MEDINA Y OTRO, 

CUANTIA. US.D 9.800,00. 

DI. DOS COPLAS 

EM. 

En la Ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiñabu, 
Repúbliqa/del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTE Y TRES DE 
JULJÓ DEL DOS MIL VEINTE; ante mí, doctor MARCELO 

PAUMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero del Camión Rumiñabui, 

OMARECEN por na. pate en cidad de CEDENTES, los 
/ 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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cónyuges señor doctor JORGE ALFREDO FELIX PONCE y 
MARTHA MARIA PAUCAR QUINGA, de estado civil casados 
entre si de cuarenta y siete años de edad, profesión Doctor-Leyes; y, 
treinta y mueve años de edad, ocupación empleada privoda; tléfono, 
¿eto nueve ocho cuatro ocho cuatro cuatro nueve uno cinco; correo 
electrónico jorgefeltxAfelponser.com: domiciliados en la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha de tránsito por este camión Rumiñabwi, 
provincia de Pichincha; _a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de identidades (ciudadanias) y 
certificados de votación cuyas fotocopias solicita: sen agregada 
debidamente certificada y autorizándome de conformidad con el 

aniculo seteta y cinso de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y datos Civil, a la obtención de su información en el 
Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, idemificación y Cedulación, a través del convenio 
suscrito. con esta Notaria, que se agrega como documentos 
habilitames protocolización - LOS CEDENTES son de nacionalidad 
ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse; y, por otra pare en calidad de CESIONARIOS el 
señor PEDRO XAVIER CORREA MEDINA, de esado civil 
casado, de treinta y tres alos de edad, profesión Abogado, teléfono, 
cero nueve cinco mueve cuatro cinco uno ocho mueve; coreo electrónico 

vavel201 Ggmail.com: domisiliado enla ciudad de Machada provincia 
del Oro de tránsito por este cantón Rumifabu, provifcia de 
Pichincha; y, el señor FRANCISCO FADE, AÑO 

   

  

profesión Abogado; teléfono, cero nueve ochg/tres nllave-cinco énatro 

tres tres ocho; correo electrónico 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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domiciliado en la crudad de Machala, Provincia del Oro de tránsito por 
este cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; a quienes de 
conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
identidades (cicdunías) y certificados de votación cuyas fotocopias 
solita sea agregada debidamente certificada y autorizándome de 
conformidad con el aruculo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identidad y datos Civil, a ln obtención de su 
información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registró Civil, identuicación y Cedulacion, a 
través del convemo susto con esta Notaria, que se agrega como 
documentos habilitantes protocolización. LOS CESIONARIOS son 
de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces 
para contratar y poder obligarse Adveridos que fueron los 
comparecientes por mí el Notario de los estos y resultados de 
esta escriture, así como examunados que fueron en forma aislada 
y separada, de que comparecen al otorgamento de esta esontura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial. ni promesa o seducción, me 
piden que eleve a cscrtura pública el texto de la minuta que me 
entregan cuyo tenor lteral y que transcribo a continuación es el 
sigiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escnture pública 
a sa cargo slrvase insertar una CESION Y TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
a 

PRIMERA. ÓTORGANTES. Comparecen a la celebración del 
present” instrumento. de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PAJÚICIPACIONES el setos JORGE ALFREDO FELIX 
— JON econo, mayor de cdt, de cuado cv cto, 
// dorgiciliado en esta cuudad de Quito, portador de la cédula de 

L2Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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ciudadanía número uno siete uno Uno mueve ocho nueve uno dos guion 
siste, de profesión Abogado, conjuntamente con su esposa la señora 

MARTHA MARIA PAUCAR QUINGA, con cédula de ciudadanía 

Numero uno siete uno £e1s nueve siete cuatro cuntro cero guion cinco, 
EN CALIDAD DE CEDENTES; y el señor PEDRO XAVIER 

CORREA MEDINA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, domiciliado en la cnudad de Machala, portador de la cédula 
de ciudadania. número cero siete cero cuatro tres dos uno sex ocho 
guion sers, de profesión Abogado, así como FRANCISCO PAUL 

MELGAREJO GARCIA, ecuatonano, mayor de edad, de estado 

evil soltero, domuciliado en la ciudad de Machala, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero siete cero cuatro ocho uno ocho 
ocho custro guion ocho, de profesión Abogado, EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) El 

compareciente JORGE ALFREDO FELIX PONCE declara bajo 

este instrumento que ES PROPIETARIO DE NUEVE MIL 

OCHOCIE) 

  

(9300) PARTICIPACIONES — IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE TIENEN UN VALOR 

NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (S1.00) CADA UNA, 
DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA, la misma que fue 

otorgada el catorce de Marzo del dos mil diecisiete ante el notano 

Doctor Marcelo Pazmino Ballesteros Notario Tercero-del cantón 

Rumñahus, legalmente 1nscnto en el Registro Mefcamil del Distnto 

  Metropolitano de Quito el día veinte y dgsíde Marzo del dos mil 

dies ba el eprono uno dos sf icono 12654) con 
número de insonpción diez (10) del Librh de Cómpaltas de Vigilancra 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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y Seguridad Pvada- 6) Mediante Act de Jona General Universa de 
Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. 
LTDA,, de fecha vemte y “uno de julio del año dos mil vete la 
totalidad del capital social DE FORMA UNANIME AUTORIZÓ 

AL SOCIO JORGE ALFREDO FELIX PONCE para que ceda y 
masters «el tol de sus nueve ml ochocientos (9.00) 
puticpaciones 2 favor de los señores Pedro Xavier Coros Medina 
y Francisco Paul Melgarejo García» TERCERO CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Mediante este 
insrumento, LOS CEDENTES JORGE ALFREDO FELIX 
PONCE y su esposa MARTHA MARIA PAUCAR QUINGA, con 
cédula de ciudadanía Numero uno siete uno seis nueve meto cuatro 

cumtro Cero guon cinco ceden y tmostien. TRES MIL 
TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (3554) patciaciones 
sguales, acumulaivas e indivisbles cuyo valor nomical es de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una vor del 
Sr. FRANCISCO PAUL MELGAREJO GARCIA y SEIS MIL 
CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS (6166) punicipaciones 
iguales, acumulaivs € inivisibles de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteaméncs cada una a favor del 
Señor. PEDRO XAVIER CORREA MEDINA; participaciones 
QUE FORMAN PARTE DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA -DE SEGURIDAD MARIOVSEG CÍA. LTDA, 
manifestado que a la fecha de esta negociación se encuentra al 

di en su aporaciones y que cede todos sus dechos y la 
/ wndaridad de as partespaciones arteiomsente detalladas a for 
de los cedentes en las camidades ya detalladas, sin reservarse los 

/  sexeates ningún derecho sobre las enunciadas participaciones, por lo 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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ano, 10 tendrán pada que reclamar a lo. posterior= CUARTA. 

PRECIO: El valor por la presente cesión y transferencia de 

participaciones es la cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(69800,00 U.S.D.) Los que han sido entregados por los cesionarios 
a los cedentes en efectivo y moneda de curso legal, previo la 
celebración del presente: instrumento, habiendo cancelado TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO dólares de los Estados 
Unidos — de Norteamérica el señor FRANCISCO PAUL 
MELGAREJO GARCIA y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de Norteamérica el 

señor PEDRO XAVIER CORREA MEDINA.- QUINTA, 
ACEPTACION: Los cesonarios señores PEDRO XAVIER 
CORREA MEDINA y FRANCISCO PAUL MELGAREJO 
GARCIA, por sus propios derechos ACEPTAN la cesión y 

transferencia de las participaciones especificadas en el mumeral 
tercero de éste instrumento a su favor, y toda vez que han pagado el 
valor pactado serán reconocidos como socios dentro de la 

[COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEO CIA. LTDA. luego de 

realizados la marginación y los tráaites legales correspondientes. 
Usted señor Notario las demás formalidades de Ley.- Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes 5e ratifican en todo su contenido, 
la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, y se ensuentra firmada por el señor Abogado Xavier Correa 
Medina, Abogado con matricula profesional número,      

   

siete guion 

dos mil doce guion cero uno ocho del Fory% ABogados.- Los 

comparecientes me presentan sus de 
identidad, cayos números se igensés anctados al fal 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



del presente instrumento público.» Para. la celebración de esta 

escntura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario 

en todo su contenido, se ratifican y para constancia la firman 

conmigo en umidad de acto de todo cuanto yo, el Notario Público del 
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Cantón Rumiñali, también doy fe 

  

SÉ.DR. JORGE ALFREDO FÉLIX PONCE, 

fas ez 

  

     ES LU 
SRÁ MARTHA MARIA PAUCAR QUINGA. 

  

Le) 
E) + 

    
AR. PEDRO XAVIER CORREA MEDINA. A Tos yl 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No. de Expediente: 
No, de RUC de la Compañía: 
Nombre de la Compafta: COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVELO CALIDA, 

E 
Situación Legal: 
Disposición Judicial que afecta sa compañia; 

E 
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FECHA DE EMISIÓN: — 2007120201459-27 / 
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COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

WE: — MARJOVSES ...:u 
MARSOUSES Enseguridad y vigilancia, junto a usted todo eltiempo 

  

En mi calidad de Gereme General de la Compañía de Seguridad 
MARJOVSEG CIA, LTDA. 
Yo, Jorge Alftedo Félix Ponce, CERTIFICO que la Junta General 
Universal de Socios de la Compañía de Seguridad MARJOVSEG CIA, 
LTDA con fecha 21 de julio del 2020 resolvió autorizar la cesión de 
doscientas participaciones del socio FELIX PAUCAR MARCO 

SEBASTIAN propietario de 200 participaciones a favor del señor PEDRO 
XAVIER CORREA MEDINA; así como también en la misma junta 
resolvió autorizar la cesión de 9800 participaciones del socio JORGE 
ALFREDO FELIX PONCE propietario de 9800 participaciones, de la 

siguiente forma: 3334 participaciones a favor del señor FRANCISCO 
PAUL MELGAREJO GARCIA y 6466 participaciones a favor del señor 
PEDRO XAVIER CORREA MEDINA 

Certificación que concedo en bese al ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
MARJOVSEG CIA, LTDA y que está suscrita por los socios y que la 
adjunto para los fines legales pertinentes 

Quito, 21 de Julio del 2020. 

    
       

Oficina Quito: Vale delos Úhilos, Chaupiena, cae Eplcachima y Duchicol Y 
Sucursal Guayaquil. Mapasingue 1, Mz. 468, Sotar 4 

   



COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

¿— MARJOVSEG .... 
s1ALJOWSES eprdal gnc poo eddo dueno 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, parroquia Benalcázar, cn la oficina 605 del edificio 
Zyra ubicado cn la 6 de diciembre y Portugal, hoy día mares 21 de Julio del 2020 
siendo las 09HOS horas, se reínen los socios de la COMPAÑIA DI SEGURIDAD 
MARJOVSEG CIA. LTDA, siendo cl señor FELIX PAUCAR MARCO 

SEBASTIAN, propietario de 200 participaciones iguales, acumulativas e ndivisbles de 
(51.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una; y el señor FELIX 
PONCE JORGE ALFREDO, propictario de 9800 panicipaciones iguales, 
úacumulatvas e indiisibles de ($1.00) un dolar de los Estados Unudos de Norteaménica 
cada una, y, encontrándose reunido el CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, los socios encontrándose todos presentes acuerdan 
constituirse en Junta General Universal a fín de tratar puntos varios, preside la Junta el 
señor FELIX PAUCAR MARCO SEBASTIAN, en su calidad de Presidente de la 
Compañía e interviene como Secretario cl señor FELIX PONCE JORGE ALFREDO 
¡Gerente General, se dispone al Secretario que constate el quórum reglamentario, tras 

ventficar libro de socios y participaciones así como el impreso del listado de socios 
descargado del sistema informático de la supermntendencia de compañías so establece 
que se encuentra presente LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, quórum reglamentario para proceder a la Junta y los socios de forma 
unámme. deciden tar el sxguiente único punto como orden del día. Análisis y 
Autorización para cesión de participaciones a los socios que están interesados en 

vender su porcentaje social. Una. vez que todos los socios están enterados del orden 
del día propuesto se somete a votación el mustno, unánimenscate acepían y aprueban el 
mismo, conta el Presidente y declara salada la presente Junta Universal de socios, 
y Piocede a desarollar el punto acordado 

Análisis y Autorización para cesión de participaciones a los socios que están 
interesados en vender su porcentaje social. Se concede la palabra al Sr: FELIX 
PAUCAR MARCO SEBASTIAN propictcio de 200 participaciones, indica. “es mi 

intención vender el to1/de mis 200 panicipaciones”, por lo que consult a los demás 
socios que deseen hagér uso del derecho preferente, ninguno se encuentra interesado, 

solicita mediante mobión la autorización dela junta de socios para ceder y transferir sus 
200 particiacionsó iguales, acumulanwas e indivisiles de (S 1.00) un dólar de los 
Estados Unidóó/de Nórteamérca cada una a favor del señor PEDRO XAVIER 
CORREA MEDINA on cédula de cuudadanio 0704321686, por lo que no habiendo 
"ninguna otra propues, proceden a la votación correspondiente, se contabilizan diez mil 
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votos a favor de la petición elevada a propuesta y RESULLVEN; Aceptar la solicitud 
del socio FELIX PAUCAR MARCO SEBASTIAN y unánimemente sutorizan para 

que ceda y transfiera el total de sus doscientas partcipactones a favor del Sr. PEDRO 
XAVIER CORREA MEDINA. 

A continuación interviene el socio JORGE ALFREDO FELIX PONCE € indica. 
“también es de mi intención vender el total de ¡mis 9800 participaciones”, por lo que 

consulta a los demás socios que descen hacer uso del derecho preferente, tampoco se 
encuenta interesado alguno, entendiéndose que renuncian al mismo, solicita mediante 
moción la autorización de la junta de socios para ceder y transfenr sus 9800 

participaciones iguales, acumulaivas e indivisibles de ($ 1.00) un dólar de los Estados 
"Unidos de Norteamérica cada una, dela sguiente forma; 3334 participaciones a favor 
del señor FRANCISCO PAUL MELGAREJO GARCIA con cédula de ciudadanía 
0704818348; y 6466 participaciones a favor del señor PEDRO XAVIER CORREA 
MEDINA con documento de identidad 0704321686, por lo que no habiendo ninguna 
tra propuesta, proceden a votar esta moción, se contabilizan diez mil votos a favor de 

la petición elevada a propuesta y RESUELVEN, Aceptar la solicitud del socio JORGE 
ALFREDO FELIX PONCE y unánimemente autorizan para que ceda y transfiera el 
total de sus 9800 particpactones de la forma solicitada: 3334 panticipaciones igaales, 
“acumulativa e indivisibles de ($ 1.00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una a favor del Sr. FRANCISCO PAUL MELGAREJO GARCIA; y 6466 
participaciones igunles, acumulativas « indivisibles de ($ 1,00) un dólar de Jos Estados. 
Unidos de Norteamérica cada uns a favor del Sr, PEDRO XAVIER CORREA 
MEDINA. 

No habiendo otro punto que tatar el Secretario de la junta solicita que se conceda tun 
eceso de cuarenta minutos para la redacción de esta Acta, una vez concluida su 
redacción, se reinstala la junta y e da lectura al contenxdo de la misma que es aprobada 

sin observaciones por parte de los socios, quienes la firman en unidad de acto, 
levantándose la rcumón a las 10H120. 

Seloshoi Vel 
MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR 
PRESIDENTE - SOCIO. 

 



  

  

E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a SOCIEDADES 
+ NoNeRO AUO: rar 

RAZONSOCIAL: COPAN E SEGURIDAD MARJOVSECIA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL. FELXPONOS ¿ORO ALFREDO 
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mear REPÚBLICA DEL ECUADOR Fannie y Gadulación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711989127 

Nombres del ciudadano: FELIX PONCE JORGE ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/SAN MIGUEL DE 
URCUQUISAN BLAS 

Fecha de nacimiento: $ DE ABRIL DE 1973 

  

pr Nacionalidad: ECUATORIANA 
y Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PAUCAR QUINGA MARTHA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2000 
Nombres del padre: FELIX CHUMA MARCO TULIO 
Nacionalidod: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: PONCE ERAZO DELIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Condición de donante: Si DONANTE 

Fiomacin ta sc 210€ ALO 082 ' a E cn caca norma merca 

e A 
reco Garra Rage ci rifcació y Cesión 

ocomene firmado slocrdnicamant 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR msiicación y Coduación” vecct Cemea de Rego Ctrl erección y Cedulacin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1711080127 

Nombre: FELIX PONCE JORGE ALFREDO. 
  

1 Información referencial de discapacidad. 

Mensaje. "No se encontro persona con discapacidad % 

  

    

 



 



Erección Gara de Regino Cil, dotación y Clan 
úl REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Acción y Csulcin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1716974405 

Nombres del ciudadano; PAUCAR QUINGA MARTHA MARIA: 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/RUMIÑAHUIISAN PEDRO 
DETABOADA 

Facha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

  

Instracción: SUPERIOR 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: FELIX PONCE JORGE ALFREDO 
Fecha de Matrimonio, 2 DE OCTUBRE DE 2000 
"Nombres del padre: PAUCAR SUQULLO FERNANDO ANIBAL 

Nacionalidad, ECUATORIANA 
Nombres de la madre: QUINGA PACHACAMA MARIA ELVIRA 
Wacionalidad: ECUATORIANA 
Foca de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2019 
Condición ds donante: SI DONANTE , 
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mn EE REPÚBLICA DEL ECUADOR pai 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1716974405 

Nombre: PAUCAR QUINGA MARTHA MARIA 
  

1. Información referen: 
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pra REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas 
trscin eras ogro Cv Idoraicaión y Coco   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0704818848 

Nombres del ciudadano: 

  

'ELGAREJO GARCIA FRANCISCO PAUL   

Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL OROMACHALA/MACHALA 
Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Focha do Matrimonio No Registra 

  Nombres del padre, MELGAREJO RUIZ DIAZ SINDULFO 

Nacionalidad: PARAGUAYA 
Nombres de la madira: GARCIA AGUILAR ZOLA JOSEFA 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Facha de expedición. 17 DE JULIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

lomo cercas ala tcr:23 06 JULIO DE 2080 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Monitonción y Grdulción vacia Conte daRopitro CIA doren y Cocaeción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur o7osa18848 

Nombre: MELGAREJO GARCIA FRANCISCO PAUL 
  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No   ro persona con discapacidad % 

conoce se mera deca inn e Sata. CONALIS o cs 
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Nude cercas 200 920.09002 
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Dicc Gerera de Peg Cil denicacin y Cocación pr” REPÚBLICA DEL ECUADOR aan y Cota 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Nómero único de Identlcación: 0706921008 
"Nombres del ciudadano: CORREA MEDINA PEDRO XAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL OROIMACHALAMMACHALA 
Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1987 

l: ECUATORIANA     
Protesión: ABOGADO 

Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: ALCIVAR ASPIAZU ANABELL ANAIS 
Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: CORREA ALONSO PEDRO RAFAEL 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MEDINA ARMIJOS EDILMA GREGORIA 
Naclonalidad. ECUATORIANA. 

  

Fecha de expadición: 21 DE ABRIL.DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE / 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tionáficación y Codulación” Dlrcnión Gonra o pie Cr erttción y Cataaian 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0704321886 

Nombre: CORREA MEDINA PEDRO XAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

No se encontró persona con discapacidad 
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$ Ni de certificado: 20032048017 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual conflero PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, que obra en mi 
protocolo correspondiente de escrituras públicas. Sellada y 
firmada en el lugar y fecha de su otorgamiento, DOY Fl... -   

DOCTOR MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI



G A 
Factura: 002-002-000068889 20201705003000357 
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= Tercero del cantón Rumiñahui Doctor Mare 
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se procedió a la cesión y transferencia 
SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA, 
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TRÁMITE NÚMERO: 26169 
*2251983VWLXTUH* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21259 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10178 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHUI /23/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 9800  PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA EN FAVOR DE LOS CESIONARIOS 

ASI:  PEDRO FELIX CEDE  3334 PARTICIPACIONES A  FRANCISCO MELGAREJO Y  6466 PARTICIPACIONES 

A  PEDRO CORREA MEDINA.-   SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 10  DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 22/03/2017.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 



 

 

En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio   

procedo a corregir el error de la presente inscripción RAZON DE 

INSCRIPCION DE CESION DE PARTICIPACIONES,  Numero de tramite 26169, 

INSCRIPCION N° 10178, REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. en lo referente a 

DATOS ADICIONALES respecto de la DENOMINACION DEL CEDENTE   

siendo lo correcto JORGE ALFREDO FELIX PONCE  y no como se indica 

PEDRO FELIX. - Quito a 30 de julio del 2020.-  

 

 

 

DR RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO.  

DIRECION DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE N° 54-

103 

 

 

 

 


